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SIGNIFICADO Y EXPLICACIÓN DE LOS CÓDIGOS IP , IK 

1 Introducción 
En el presente anexo se pretende dar una explicación acerca del significado del sistema de 
clasificación establecido por los códigos IP e IK. 

Aunque las protecciones enumeradas se refieren a la protección de los materiales y equipos que 
haya en el interior de las envolventes, esta clasificación también puede darse para el caso de 
envolventes vacías. 

2 Definiciones 
Envolvente: Es el elemento que proporciona la protección del material contra las influencias externas 
y en cualquier dirección, la protección contra los contactos directos. 

Esta definición, que se ha extraído del Vocabulario Electrotécnico Internacional (VEI 826-03-12), 
necesita alguna aclaración antes de aplicarla para la explicación de los grados de protección. 

Las envolventes proporcionan también la protección de las personas contra el acceso a partes 
peligrosas y la protección del material contra los efectos nocivos de los impactos mecánicos. Se 
considerará parte de dicha envolvente, todo accesorio o tapa que sea solidario con o forme parte de 
ella y que impida o limite la penetración de objetos en la envolvente, salvo que sea posible quitar las 
tapas sin la ayuda de una herramienta o llave. 

Grado de protección: Es el nivel de protección proporcionado por una envolvente contra el acceso a 
las partes peligrosas, contra la penetración de cuerpos sólidos extraños, contra la penetración de 
agua o contra los impactos mecánicos exteriores, y que además se verifica mediante métodos de 
ensayo normalizados. 

Existen dos tipos de grados de protección y cada uno de ellos, tiene un sistema de codificación 
diferente, el Código IP y el Código IK. Los tres primeros epígrafes anteriores estarían contemplados 
en el código IP y el último en el código IK. 

Cada uno de estos códigos se encuentran descritos en una norma, en las que además se indican la 
forma de realizar los ensayos para su verificación: 

- Código IP: UNE 20324, que es equivalente a la norma europea EN 60529. 

- Código IK: UNE-EN 50102. 

3 Código IP 
Es un sistema de codificación para indicar los grados de protección proporcionados por la envolvente 
contra el acceso a las partes peligrosas, contra la penetración de cuerpos sólidos extraños, contra la 
penetración de agua y para suministrar una información adicional unida a la referida protección. Este 
código IP esta formado por dos números de una cifra cada uno, situados inmediatamente después de 
las letras “IP” y que son independientes uno del otro. 

• El número que va en primer lugar, normalmente denominado como “primera cifra característica”, 
indica la protección de las personas contra el acceso a partes peligrosas (típicamente partes bajo 
tensión o piezas en movimiento que no sean ejes rotativos y análogos), limitando o impidiendo la 
penetración de una parte del cuerpo humano o de un objeto cogido por una persona y, 
garantizando simultáneamente, la protección del equipo contra la penetración de cuerpos sólidos 
extraños. 

La primera cifra característica esta graduada desde 0 (cero) hasta 6 (seis) y a medida que va 
aumentando el valor de dicha cifra, éste indica que el cuerpo sólido que la envolvente deja 
penetrar es menor. 

Tabla 1 - Grados de protección indicados por la primera cifra característica 
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Grado de protección 
Cifra 

Descripción abreviada Indicación breve sobre los objetos que no deben penetrar 
en la envolvente 

0 No protegida Sin protección particular 

 
1 
 

Protegida contra los cuerpos 
sólidos de más de 50 mm 

Cuerpos sólidos con un diámetro superior a 50 mm.  
 

 
2 
 

Protegida contra los cuerpos 
sólidos de más de 12 mm. 

Cuerpos sólidos con un diámetro superior a 12 mm. 
 

 
3 
 

Protegida contra cuerpos sólidos 
de más de 2,5 mm. Cuerpos sólidos con un diámetro superior a 2,5 mm.  

4 Protegida contra cuerpos sólidos 
de mas de 1 mm.  

Cuerpos sólidos con un diámetro superior a 1 mm. 
 

5 Protegida contra la penetración de 
polvo 

No se impide totalmente la entrada de polvo, pero sin que el 
polvo entre en cantidad suficiente que llegue a perjudicar el 
funcionamiento satisfactorio del equipo. 

6 Totalmente estanco al polvo Ninguna entrada de polvo. 

 

• El número que va en segundo lugar, normalmente denominado como “segunda cifra 
característica”, indica la protección del equipo en el interior de la envolvente contra los efectos 
perjudiciales debidos a la penetración de agua. 

La segunda cifra característica está graduada de forma similar a la primera, desde 0 (cero) hasta 
8 (ocho). A medida que va aumentando su valor, la cantidad de agua que intenta penetrar en el 
interior de la envolvente es mayor y también se proyecta en más direcciones (cifra 1 caída de 
gotas en vertical y cifra 4 proyección de agua en todas direcciones). 

 

Tabla 2 - Grados de protección indicados por la segunda cifra característica 

Grado de protección Cifra  
Descripción abreviada Tipo de protección proporcionada por la envolvente 

0 No protegida Sin protección particular 

1 Protegida contra la caída vertical de 
gotas de agua 

La caída vertical de gotas de agua no deberán tener efectos 
perjudiciales 

2 
Protegida contra la caída de gotas 
de agua con una inclinación 
máxima de 15º 

Las caídas verticales de gotas de agua no deberán tener efectos 
perjudiciales cuando la envolvente está inclinada hasta 15º con 
respecto a la posición normal 

3 Protegida contra la lluvia fina (pul-
verizada) 

El agua pulverizada de lluvia que cae en una dirección que forma 
un ángulo de hasta 60º con la vertical, no deberá tener efectos 
perjudiciales 

4 Protegida contra las proyecciones 
de agua 

El agua proyectada en todas las direcciones sobre la envolvente 
no deberá tener efectos perjudiciales 

5 Protegida contra los chorros de 
agua 

El agua proyectada con la ayuda de una boquilla, en todas las 
direcciones, sobre la envolvente, no deberá tener efectos perju-
diciales 
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6 Protegida contra fuertes chorros de 
agua o contra la mar gruesa 

Bajo los efectos de fuertes chorros o con mar gruesa, el agua no 
deberá penetrar en la envolvente en cantidades perjudiciales 

7 Protegida contra los efectos de la 
inmersión 

Cuando se sumerge la envolvente en agua en unas condiciones 
de presión y con una duración determinada, no deberá ser posible 
la penetración de agua en el interior de la envolvente en 
cantidades perjudiciales 

8 Protegida contra la inmersión 
prolongada 

El equipo es adecuado para la inmersión prolongada en agua bajo 
las condiciones especificadas por el fabricante 
NOTA – Esto significa normalmente que el equipo es 
rigurosamente estanco. No obstante para ciertos tipos de 
equipos, esto puede significar que el agua pueda penetrar pero 
solo de manera que no produzca efectos perjudiciales 

Los procedimientos especializados de limpieza no están cubiertas por los grados de protección IP. Se recomienda 
que los fabricantes suministren, si es necesario, una adecuada información en lo referente a los procedimientos de 
limpieza. Esto esta de acuerdo con las recomendaciones contenidas en la CEI 60529 para los procedimientos de 
limpieza especiales. 

 

• Adicionalmente, de forma opcional, y con objeto de proporcionar información suplementaria sobre 
el grado de protección de las personas contra el acceso a partes peligrosas, puede 
complementarse el código IP con una letra colocada inmediatamente después de las dos cifras 
características. Estas letras adicionales, (A, B, C o D), a diferencia que la primera cifra 
característica que proporciona información de cómo la envolvente previene la penetración de 
cuerpos sólidos, proporcionan información sobre la accesibilidad de determinados objetos o 
partes del cuerpo a las partes peligrosas en el interior de la envolvente. 

 

Tabla 3 – Descripción de la protección proporcionada por las letras adicionales 

Letra La envolvente impide la accesibilidad a partes peligrosas con: 

 
A 
 

Una gran superficie del cuerpo humano tal como la mano (pero no impide 
una penetración deliberada). 
Prueba con: Esfera de 50 mm. 

 
B 
 

Los dedos u objetos análogos que no excedan en una longitud de 80 mm.  
Prueba con: Dedo de Φ12 mm y L= 80 mm 

 
C 
 

Herramientas, alambres, etc., con diámetro o espesor superior a 2,5 mm.  
Prueba con: Varilla de Φ2,5 mm y L= 100 mm 

D Alambres o cintas con un espesor superior a 1 mm. 
Prueba con: Varilla de Φ1 mm y L= 100 mm 

 

En ocasiones, algunas envolventes no tienen especificada una cifra característica, bien por que no es 
necesaria para una aplicación concreta, o bien por que no ha sido ensayada en ese aspecto. En este 
caso, la cifra característica correspondiente se sustituye por una “X”, como por ejemplo, IP2X, que 
indica que la envolvente proporciona una determinada protección contra la penetración de cuerpos 
sólidos, pero que no ha sido ensayada en lo referente a la protección contra la penetración del agua. 

Puede darse el caso que una determinada envolvente proporciones dos grados de protección 
diferentes en función de la posición de montaje de la misma. Si este fuera el caso, siempre deberá 
indicarse este aspecto en las instrucciones que suministre el fabricante. 

El marcado del grado de protección IP en las envolventes suele ser adoptar la forma de las mismas 
cifras, por ejemplo “IP 54”. No obstante, en algunas ocasiones las cifras características pueden 
sustituirse por símbolos como se indica en la tabla 4 siguiente. 

Tabla 4 – Símbolo utilizados normalmente para los grados de protección 
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IP5X 
 

Malla sin recuadro 
Pr

im
er

a 
ci

fra
 

IP6X 
 

Malla con recuadro 

IPX1 
 

Una gota 

IPX3 
 

Una gota dentro de un cuadrado 

IPX4 
 

Una gota dentro de un triángulo 

IPX5 
 

Dos gotas, cada una dentro de un triángulo 

IPX7  Dos gotas 

Se
gu

nd
a 

ci
fra

 

IPX8  
Dos gotas seguidas de una indicación de la 
profundidad máxima de inmersión en metros 

NOTA: Los grados de protección no incluidos en esta tabla no tienen símbolo para su 
representación. 

 

4 Código IK 
Es un sistema de codificación para indicar el grado de protección proporcionado por la envolvente 
contra los impactos mecánicos nocivos, salvaguardando así los materiales o equipos en su interior. 

El código IK se designa con un número graduado de cero (0) hasta diez (10); a medida que el número 
va aumentado indica que la energía del impacto mecánico sobre la envolvente es mayor. Este 
número siempre se muestra formado por dos cifras. Por ejemplo, el grado de protección IK 05, no 
quiere indicar más que es el número 5. 

A pesar de que este es un sistema que puede usarse para la gran mayoría de los tipos de equipos 
eléctricos, no se puede suponer que todos los grados de protección posibles les sean aplicables a 
todos los equipos eléctricos. 

Generalmente, el grado de protección se aplica a la envolvente en su totalidad. Si alguna parte de 
esta envolvente tiene un grado de protección diferente, ésto deben indicarse por separado en las 
instrucciones o documentación del fabricante de la envolvente. 

En la tabla 5 se indican los diferentes grados de protección IK con la energía del impacto asociada a 
cada uno. También se indica la equivalencia en peso y altura de caída de la pieza de golpeo sobre la 
envolvente, de forma que, por ejemplo, un grado de protección IK 07 es aquel en el que la 
envolvente, en los puntos que se consideraran como más débiles, soportaría un impacto de una pieza 
de poliamida o de acero redondeada, de peso 500 g y que cayera desde una altura de 400 mm.  

 

Tabla 5 - Grados de protección IK 
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Grado IK IK 00 IK 01 IK02 IK03 IK04 IK05 IK06 IK07 IK08 IK09 IK10 

Energía (J) -- 0,15 0,2 0,35 0,5 0,7 1 2 5 10 20 

Masa y altura 
de la pieza de 

golpeo 
-- 0,2 kg 

70 mm  
0,2 kg 

100 mm 
0,2 kg 

175 mm 
0,2 kg 

250 mm 
0,2 kg 

350 mm 
0,5 kg 

200 mm  
0,5 kg 

400 mm 
1,7 kg 

295 mm 
5 kg 

200 mm 
5 kg 

400 mm 
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¿Qué es S.G.I.?
Es un servicio de calidad creado en el año 2005, orientado a cubrir las necesidades de información,

formación y asesoramiento técnico integral, dentro del sector eléctrico y muy especialmente entre los instaladores
electricistas con inquietud y ánimo de superación.

El objetivo primordial es el de ofrecer servicios y gestiones que hagan el trabajo del instalador más
cómodo y productivo.

Ser abonado al Servicio y Gestión al Instalador (S.G.I.) es sinónimo de pertenecer a un grupo selecto de
profesionales, cuya inquietud y ánimo de superación les hace diferentes. Por encima de todo nos une el amor a la
profesión, la profesionalidad y el trabajo bien hecho.

SERVICIOS:

Asesoramiento y Soporte Técnico: Con este servicio dispondrá del mejor equipo de profesionales a
su servicio, que le asesorarán de forma personal, telefónicamente o por correo electrónico en todo lo relativo a
telecomunicaciones e instalaciones eléctricas, cálculo, normativa y reglamentación, tramitación, confección de
certificados de instalación y memorias técnicas de diseño e inspecciones OCAS.

Servicios WEB: Le ofrecemos un área de descargas técnicas exclusivas para abonados, donde podrá
conseguir toda la información técnica que necesite, tal como esquemas, tablas, tipos de certificados de
instalación, reglamentación, normativa, cursos, etc.

También le ofrecemos un espacio WEB para su empresa, donde poder anunciarse en el directorio
profesional, para que el que busque, pueda encontrar a los mejores profesionales del sector.

Foro Técnico y Consultas Online a Expertos: En el foro técnico podrá plantear toda serie de
cuestiones técnicas, para que el resto de instaladores pueda darle respuestas a situaciones similares y cada uno
pueda aportar ayuda con su experiencia, tanto teórica como práctica. Además también podrá consultar online
con nuestros expertos cualquier tipo de incidencia.

Catálogos y listas de Precios: Este servicio le ofrece la posibilidad de estar actualizado con los catálogos
y tarifas de precios de los fabricantes de material eléctrico más representativos del sector.

Jornadas Técnicas: Disponemos de un amplio calendario de jornadas técnicas exclusivas para abonados.
Estas Jornadas se elaboran de acuerdo a sus deseos y necesidades.

Descuentos Especiales:
- Librería Técnica.
- En Cursos de Formación.
- Seguros y P.R.L.
- Promociones en instrumentación, herramientas, productos, etc.
- Confección de Documentación Técnica.

Software SOFIA: Programa informático que permite realizar los cálculos de sección necesarios para la
confección de los certificados de instalación y memorias técnicas de diseño en todas las Comunidades
Autónomas.



Confección, tramitación y respaldo técnico-administrativo de la documentación necesaria para la
tramitación con la Delegación de Industria o el Organismo de Control correspondiente en todo el territorio
nacional.

Seguro de Responsabilidad Civil y Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: Con el afán de
incorporar mejoras y servicios de mayor calidad y siendo conscientes de las dificultades actuales PLC Madrid ha
llegado a importantes acuerdos con empresas de primer nivel para poder ofrecer, a unos precios sin
competencia, a nuestros abonados al S.G.I., el Seguro de Responsabilidad Civil obligatorio para Instaladores
Electricistas Autorizados y todos los servicios de Prevención (P.R.L.)

Mediante CORREO ELECTRÓNICO, siempre mantenemos informados a los abonados de todas las
novedades en normativa del sector eléctrico, alertas normas UNE, promociones especiales, jornadas, cursos, etc.

¿Y el precio de S.G.I.?

El precio de este servicio es de tan sólo 60 € (más IVA) anuales y la forma de pago será mediante
domiciliación bancaria.

Para empresas con más de 3 trabajadores, consultar.

HOJA DE SUSCRIPCIÓN ANUAL AL SERVICIO S.G.I. = 60 € (IVA no incluido)

Rellene este formulario y envíelo por correo o fax a:
P.L.C.MADRID, S.L.U.    C/ TOLEDO, 176    28005 MADRID Fax: 91 366 46 55   Tfno: 91 366 00 63

EMPRESA o
NOMBRE y APELLIDOS C.I.F./N.I.F.:

DIRECCIÓN: C.P.:

POBLACIÓN: PROVINCIA:

PERSONA INSCRITA: TFNO.:

e-mail DE CONTACTO:

DATOS BANCARIOS DE DOMICILIACIÓN DE CARGOS C.C.C.

IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA

Firma autorizada:
Autorizo a la mencionada entidad bancaria a
pagar de mi cuenta indicada los recibos
presentados al cobro por P.L.C.MADRID,
S.L.U.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos facilitados AEXCEPCIÓN DE LOS
BANCARIOS, se incluirán en sendos ficheros automatizados propiedad de P.L.C. Madrid, S.L.U. y DE SUS EMPRESAS COLABORADORAS, a efectos de ENVÍO DE CATÁLOGOS E
INFORMACIÓN TÉCNICA DEL SECTOR ELÉCTRICO, que se conservarán y tratarán de acuerdo a la legislación vigente. En cualquier momento podrá ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación o cancelación, dirigiéndose por escrito a C/ Toledo, 176 – 28005 Madrid.


